
Expediente: 1709/22-I2
Carátula: ALDERETES RAMIRO C/ PIKA S.R.L Y OTROS S/ COBRO DE PESOS

Unidad Judicial: OFICINA DE GESTIÓN ASOCIADA DEL TRABAJO N°2
Tipo Actuación: DECRETOS
Fecha Depósito: 25/07/2025 - 00:00
Notificación depositada en el/los domicilio/s digital/es:
20373116360 - BERARDINELLI, EMILIO MATIAS-DEMANDADO
90000000000 - MARANGONE, LUIS JAVIER-DEMANDADO
90000000000 - PIKA S.R.L., -DEMANDADO
23238774179 - ALDERETES, RAMIRO-ACTOR

PODER JUDICIAL DE TUCUMÁN

CENTRO JUDICIAL CAPITAL

Oficina de Gestión Asociada del Trabajo N°2

ACTUACIONES N°: 1709/22-I2

*H105025764090*
H105025764090

JUICIO: ALDERETES RAMIRO c/ PIKA S.R.L Y OTROS s/ COBRO DE PESOS-Expte.
N°1709/22-I2.

San Miguel de Tucumán, 24 de julio de 2025.

Proveo la presentación digital efectuada por el letrado Abusetti el 03/07/2025:

Atenta a que el plazo de tres días para apelar sentencia, comenzó el 30/06/2025 (depositada
sentencia en casillero digital el 27/06/2025), vencía el día 03/07/2025 a horas 10.00 (con cargo
extraordinario), habiendo presentado el letrado de parte demandado recurso de apelación el
03/07/2025 a hs. 10.02 hs. En su merito, tengo por extemporánea la presentación realizada por el
Dr. Abusetti Mauro Javier sobre apelación de sentencia del 26/07/2025, de conformidad a lo
normado por el 124 del CPL. EGS-1709/22-I2.

Actuación firmada en fecha 24/07/2025

Certificado digital:
CN=DIAZ Bruno Conrado, C=AR, SERIALNUMBER=CUIL 20266841818

La autenticidad e integridad del texto puede ser comprobada en el sitio oficial del Poder Judicial de Tucumán https://www.justucuman.gov.ar.
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